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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Mario Alberto Gasque Ramos, pueda aceptar 
y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República de Argentina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso para que el Ciudadano Mario Alberto Gasque Ramos, pueda 
aceptar y usar la Condecoración de la Armada Argentina, que le otorga el Gobierno de la República de 
Argentina. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2010.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. María Dolores Del 
Río Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Mario Alberto Gasque Ramos, pueda aceptar 
y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República de Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso para que el Ciudadano Mario Alberto Gasque Ramos, pueda 
aceptar y usar la Condecoración de la Marinha do Brasil, que le otorga el Gobierno de la República de Brasil. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2010.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. María Dolores Del 
Río Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso para que la ciudadana Roxana del Consuelo Sáizar Guerrero, pueda 
aceptar y usar la Medalla que le otorga el Gobierno de la República de Colombia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso para que la Ciudadana Roxana del Consuelo Sáizar Guerrero, 

pueda aceptar y usar la Medalla al Mérito Cultural, que le otorga el Gobierno de la República de Colombia. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2010.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. María Dolores Del 
Río Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil once.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 

Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso para que la ciudadana Sonia Esther Amelio Amador, pueda aceptar 
y usar la Medalla que le otorga el Gobierno de la Federación de Rusia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso para que la Ciudadana Sonia Esther Amelio Amador, pueda 

aceptar y usar la Medalla Pushkin, que le otorga el Gobierno de la Federación de Rusia. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2010.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. María Dolores Del 
Río Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil once.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 

Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano José Francisco Alejandro Ruiz Robles, Corredor 
Público 22 del Distrito Federal, pueda aceptar y usar la distinción que le confiere el Honorable Senado de la Nación 
Argentina, la Federación Argentina de Municipios, la Federación Latinoamericana de Ciudades y Comunas, y el 
Club Shalom. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso para que el Ciudadano José Francisco Alejandro Ruiz Robles, 
Corredor Público 22 del Distrito Federal, pueda aceptar y usar la distinción “Gobernador Enrique Tomás 
Cresto” como “líder para el Desarrollo”, que le confiere el Honorable Senado de la Nación Argentina, la 
Federación Argentina de Municipios, la Federación Latinoamericana de Ciudades y Comunas, y el Club 
Shalom. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2010.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. María Dolores Del 
Río Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Mario Enrique Díaz Quesada, pueda aceptar y 
usar la Medalla que le otorga el Gobierno de la República de Nicaragua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso para que el Ciudadano Mario Enrique Díaz Quesada, pueda 
aceptar y usar la Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le otorga el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2010.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. María Dolores Del 
Río Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 


